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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

2531 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de  la  Dirección  General  de
Carreteras. Objeto: Ejecución de diversas operaciones de conservación
y explotación en diversos tramos de las carreteras: N-320; N-204 y N-
320a. Provincia de Guadalajara. Expediente: 30.87/16-2; 51-GU-0204.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General de Carreteras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Carreteras.
c) Número de expediente: 30.87/16-2; 51-GU-0204.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Ejecución  de  diversas  operaciones  de  conservación  y

explotación en diversos tramos de las carreteras: N-320; N-204 y N-320a.
Provincia de Guadalajara.

d)  CPV (Referencia de Nomenclatura):  50230000 (Servicios de reparación,
mantenimiento y servicios asociados relacionados con carreteras y otros
equipos).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 6 de octubre de 2016 y

DOUE: 5 de octubre de 2016

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 10.226.488,00 euros. Importe total:
12.374.050,48 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de mayo de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 24 de julio de 2017.
c) Contratista: ACCIONA  MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. Y

ALVARO VILLAESCUSA, S.A. UTE.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 7.368.174,60 euros. Importe

total: 8.915.491,27 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la oferta económicamente más

ventajosa.

Madrid, 11 de enero de 2018.- Director General de Carreteras.
ID: A180002030-1
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